
DIVORCIO MATRIMONIOCIVIL No.1100131100202020-0034200 

DTE: SANDRA EDITH CLAVIJO LOMBANA  

DDO: GABRIEL EDUARDO RODRIGUEZ GARCIA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

  

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda y por 

encontrarse ajustada legalmente, el Juzgado RESUELVE:  

  

ADMÍTESE la anterior demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, que a través de apoderado judicial interpone la señora SANDRA 

EDITH CLAVIJO LOMBANA en contra del señor GABRIEL EDUARDO 

RODRIGUEZ GARCIA.   

  

De acuerdo a lo informado en la demanda, bajo las previsiones del artículo 293 

en concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso (C.G.P.) 

emplácese al señor GABRIEL EDUARDO RODRIGUEZ GARCIA, en 

consecuencia, por secretaría inclúyase al mismo en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 de 

2020.  

  
 

Se reconoce al abogado IVAN DARIO PARAMO HERNANDEZ como 

apoderado judicial de la demandante en la forma, términos y para los fines del 

memorial poder a él otorgado.   

  

NOTIFIQUESE. 

El JUEZ, 

 

GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 82 

De hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

Firmado Por:



 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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